
COMITÉ DE MANEJO DE SARDINA COMÚN Y ANCHOVETA, 
REGIONES DE VALPARAÍSO A LOS LAGOS 

ACTA SINTÉTICA 

PLATAFORMA EN LÍNEA, SESION EXTRAORDINARIA N° 1/2021 

11 de febrero de 2021 

 

En plataforma en línea, con fecha 11 de enero de 2021, se realizó la primera sesión 

extraordinaria del Comité de Manejo de la Sardina Común y Anchoveta, Regiones de 

Valparaíso a Los Lagos. La reunión fue convocada mediante correo electrónico el 08 de febrero 

del 2021, previo acuerdo en sesión anterior (N°1/2021). El registro de asistencia se adjunta a 

la presente. 

 

Principales temas 

La presidenta Srta. Nicole Mermoud A. dio la bienvenida a los miembros del Comité de Manejo, 

iniciando la reunión a las 09:35 hrs. La profesional señalada y Camila Sagua, tomaron notas. 

 

Durante la sesión se expusieron los siguientes temas: 

 Presentación: Modificaciones a los decretos de veda vigentes D. Ex. N° 51/2016 y D. Ex. 

N° 530/2016. 

 Puntos varios. 

 

Principales acuerdos 

 La profesional Camila Sagua efectuó una presentación en donde se expuso las 

modificaciones propuestas por la SUBPESCA, a los decretos de vedas biológicas de 

sardina común y anchoveta zona centro-sur. Las modificaciones centrales 

corresponden a mejoras en el entendimiento del mecanismo de decisión al momento de 

aplicar una veda, mediante la introducción de tablas de decisión y la formalización de la 

aplicación del principio precautorio frente a la falta de información. Se explicaron otras 

precisiones asociadas a las publicaciones de los informes, corrección de coordenadas 

geográficas y carácter facultativo al cierre por zonas en la región del Biobío. La 

presentación realizada será anexada en el Acta Extensa correspondiente a ésta sesión. 

 En relación a la formalización del principio precautorio conforme a la falta de información 

durante los periodos de monitoreo de vedas, miembros del Comité de Manejo 

manifestaron que la problemática de fondo no está siendo resuelta, la cual corresponde 

al fortalecimiento de la información para dichos monitoreos y de la investigación 

propiamente tal para la pesquería, mediante el aumento de presupuesto monetario para 

dichos fines. Miembros señalan que año a año, el presupuesto asociado a investigación 

ha sido disminuido, conllevando a consecuencias negativas en cuanto a la colecta de 

información/investigación, las cuales tienen directo impacto en el manejo de la 

pesquería.  

 En relación al punto anterior, la Subsecretaría señaló que las modificaciones 

presentadas a los decretos de veda, corresponden a una formalización clara y explícita 

de la toma de decisión asociadas al momento de iniciar, suspender, o continuar una 

veda biológica considerando todos los escenarios posibles, y teniendo a la vista las 

problemáticas históricas presentadas. Conforme a las consultas, se indicó que bajo 
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ningún punto de vista las precisiones señaladas a los decretos auguran para los años 

venideros una menor calidad de información asociada a ésta toma de decisión. 

 Frente a las consultas efectuadas por los miembros, en relación a las propuestas 

presentadas por organizaciones pelágicas para modificar los periodos de veda, se 

señaló que estas están siendo trabajadas por la Subsecretaría, y cuando la propuesta 

final esté más avanzada, será presentada a los miembros del Comité de Manejo para 

recoger su asesoría. 

 Miembros del comité solicitan que se les explique las diferencias biológicas entre los 

indicadores de la veda reproductiva, PHA – IGS. Al respecto la Srta. Camila Sagua se 

comprometió a desarrollar un cuadro comparativo. 

 

 En relación a los puntos varios: 

 La representante Sra. Marta Espinoza ofreció una explicación a los miembros del 

Comité y aclaración, sobre una situación en le acusó estar involucrada, asociada a un 

proceso de fiscalización en la cual se acusa agresión a profesionales del 

SERNAPESCA. La representante aclaró la situación, y señaló que dichas acusaciones 

son falsas. Miembros del Comité agradecieron la explicación ofrecida, puesto a que 

muchas veces solo se cuenta con una versión de los hechos. 

 Representantes de las Regiones de la Araucanía y los Ríos informaron a los miembros 

del Comité, sobre varias infracciones asociadas al ingreso de zonas contiguas por 

registro de coordenadas mediante VMS, las cuales serían incorrectas. El representante 

del Servicio ofreció su disposición para ayudar a clarificar la situación. 

 Se señaló que la fecha de la próxima sesión de Comité de Manejo, sería informado 

mediante correo electrónico con la debida anticipación, para evitar colapsar fechas en 

función de la realización del CCT-PP. 

 

La sesión de Comité de Manejo finalizó a las 11.11 hrs. del 11 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nicole Mermoud Aldea 

Presidenta Comité de Manejo de Sardina común y Anchoveta,  

Regiones de Valparaíso a Los Lagos 
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Acta de Asistencia a la reunión: 

 

Institución/Cargo Titular Suplente 

SUBPESCA Nicole Mermoud Aldea  

SERNAPESCA  Raúl Saa 

Plantas de Proceso Carlos Jainaga Mallagaray  

A
rt

e
s
a
n

a
l 

Valparaíso Pedro Marín Chacón  

Ñuble y Biobío 

Marta Espinoza  

Pedro Salazar Muñoz  

  

  

Araucanía y Los Ríos Fernando Quiróz Morales Juan Santana Zúñiga  

Región Los Lagos Segundo Herrera Ayacán  

In
d
u
s
tr

ia
l Ñuble y Biobío Claudio Alvarez  

Ñuble y Biobío Jorge Revillot Ahumada Excusó 

Araucanía y Los Ríos Eduardo Fuica  Excusó 

 

Invitados: 

Nombre Institución/sector 

Camila Sagua  SSPA  

 

 

Imágenes Asistencia a la reunión. 

 

 


